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DECRETO 33371.19'11, de 23 de diciembre, pOr el que
se GCepta la donación el! E8tadopor-eJAyuntamiemo
.-_Ceuta d8 un inmueble de 52f;gQ, metros -cuadra
do.. radicado anal miB1nO t.nn:ino munioiPGl, con
destino a la construcción de una Casa de,14Cul
tura.

Por. el Ayuntamiento de Cauta-ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superlicial de quinientos- vientintJeve
coma noventa metros cuadrados; sito en ~l mismo término 11luni
cipal.can destlno a la construcción de una Casa de la Cultura.

Por el MinIaterio de EdUcación y .Ciencia -se consIdera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo _de Ministros en su,reunión del día diecisiete de
diCiembre de mil novecientos _setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confotmid$d oon Jo dispuesto en el aro
tículo veinticuatro de la Ler del :Patrlmonio,$e: acepta la dona,
ción al Estado "l,ar el Ay~tamlentodeCeuta,'de un solar sito
en la,futura GranVia del mism() Muntclpio.:de·quinientosveinU·
nU8!e coma noventa metros >eu.ad.ta<los. asegtegar do. otro de
mayor cabida-. que linda, por la d-E!fecha.sntPaJIdO:>- o Este, calle
Teniente GórnezMarcelo;al :Norte. ,terreno del Ayuntamiento
de donde se segrega; al Sur. l., t\ttu~Gnln Vía, y al·, Oeste.
el Palacio Municipal;, figura inscrita. la fJnc:'an;mtI'ÍZ al número
aeta mil dOSCientos setenta y cinco. loUQ doscientos diez. tomo no
venta y ocho.

El inmueble objeto de .,dona:ciónse destinará· a la construcción
de un edificio para Casa de la Cultura.

Artículo~segundo.-El inmueble mencionad(¡ deberá incorpo
rarse al Inventario ~neralde ,Blenesde1 Estittlo-. una vez inscrito
So su nombreeñ el Registro de laPropiedád,'para su ulterior
afactac16n por el Ministerio deH;acj:enda al de Eaucación y Cien~
cla.para losservic1os de Casada la Cultura dependientes de
este último Departamen,to.La finalidad de la donación; habrá
de cumplirse de conformidad' con lo dispuestosn la vigente le
gislación de Réglmen Local.

ArtíCUlo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patriuwnio del Estado, se nevarán
a. cabo los trámites necesarios para la efectividad. de cuanto
se dispone en el presente. Decntoo, <Quoorizánd?se al ilustrf.~imo
seftar Delegado de Haciencla de Ce-uta, o funCionario en. quien
delegue. para- que, en nonibre dél Estado, concurra en el Qtorga
miento de la oorrespondienteés:critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3338/1971. de 23 de diciembre, por el que
se acepta la- donación al Estado por el Ayuntamiento
de"'Plasencta de un inmueble de 48tJ.!U mefr08cua
arados. radicado e:n el mtsmo tl;frmino munktpal,
con destino a la construcción de un edificio para
Biblioteca Público. .

Por el Ayuntamiento dePlasencia há sido Qfrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de cuatrocientos ochenta
y seis coma noventa yunmetros cuadradQS.si~ en el. mismo
término municipal, -con destino a la oonstrncci6n de un edificio
para Bibliotecal'ública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
tnterés la referida -construcción.

A propuesta" del Ministro de Hacienda y p~via delíberación
del Consejo de ,Ministros én su reunión del día diecisiete de
diciembre de mil novecientos setenta y Uno,

DISPONGO,

. Artículo primero.-De eoilforrtlÍdad con lo dispuesto en el ar
tIculo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio. se -acepta la dona~
ción al Estado por el Ayu:ntainientode Plasencia fCáceres) de
un inmueble de cuatrocientos ochenta y seis :coma noventa y
un ltletros cuadrados. a segregar de la finca número quince
de la calle Obispo Lazo delmlSl1:lo Munlcipio,que-"1inda-:: Norte.
propiedad de don Regino Sanf.a.\naría; Sur, con la fiúta matriz
y pOr el Este. propiedad del señor Pereiray finoo de la que
se segrega.

El·inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una BibUotecaPúblk:a.

La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propiedad
_al tomo seisci.entos euarenta y tres, Ubro ochenta y ocho," folio
doscientos trell1ta. número cincUénta y nueve dupliCado.

Artículo segundo._El inmueble mendonadodeberá incorpo
rarse al-Inventario General de Bienes del Estadó. una vez inscrito
a su nombre en el Régistro de la Propiedad., para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien
cia.par:a los servicios, de Biblioteca Pública. de-pendient$s de
este último De-partamento. La finalidad de la :dbnación habrá

de cumplirse de confonnidad conlodiBpu~toen la vigente legisla·
ción de Rliligimen Local.

Artícq:lo tercero.-Por el Ministerio-de Hacienda. a través
de la Direcci6n General del Patrimonio -dE:! Estado, se llevarán
a cabo lps trámites necesarios para.la efectivi4ad de cuanto
se dispone en·81 presente. Decreto, autori7i.ndose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Cáceres. o'funciQnario en quien
delegue, par-aque.en nombre del ,Estado, concurra en el otorga~

miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hadenda,

ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 3339/1971, de 23 de diciembre, por el que
se acepta la donaciénal Estado por el Ayuntamiento
ele Ubrtque (Cádiz'¡ de un inm-u:eble de 430 metrvs
cuadrados. radicado en el miSmo. término munici
paJ, con deslinoa la. constrUcción de. un edificio
para Centro Cultural· yo Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Ubrique ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensiónsuperficúi1 de·cuatrocientos treinta
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal, con destino
Il la construcción de un edificio para Centro Cultural y E'iblioteca.

Por el Mjni~terio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y .previa· deliberación
del Consejo de .Ministros en BU reunión del día diecisiete de
diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el- ar~

ticulo veinticuatro de le. Ley delPati'imonio, se acepta la donación
al Estado por el Ayuntamiento de Ubr1quefCádiz) de un inmueble
sito en el Jugar denominado ..Ejido del Jesús•• --del mismo término
municipal, que linda, al Norte, con escalera. de acceso al jardín
públícollamado de ..Jesús";. Sur, con la Escuela Profesional;
Este, Ermita de Jesús, y Oeste. calTetera de Cortes.

El inmueble- objeto de donación serádestinádo a la construc~

clón de. un edificio para Centro Cultural y Biblioteca Pública.
Articulo segundo.-El inmueble meneionado deberá incorpo

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro. de 18.-' PrOpiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Gien
cia, para los servicios de Centro Cultural y Biblioteca Pública
dependientes de este último Depa.rtamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de. Régimen 'Local.

Articúlo tetcero.~Por el 'Ministerio' de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio d~l Estado, se llevarán
a cabo los ttáinitesnecesarfus para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustrístmo
señor Delegado de Hacienda· de Cádiz, o funcionario en quien
delegue-', para que. en nombre del Estado, concurra en el otorga~
miento de la correspondíente escritura.

Así lo dispongo por el presente béCreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de Hadenda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3340/1971, de 23 de diciembre, por el que
se acepta la dOn.(ldón al Estado por el Ayuntamiento
de Los Barrios (CádizJ de un inmueble de 5fJO mq
tros cuadrados. rqdtcado en· el. mismo tllrmino mu
nicipal, con destino a la construcctón de un ediftcio
para Biblioteca Público: yo Casa de la Cultura.

Por el Ayuntamiento de Los Barrios ha sido Qfrecldo al Estado
un inmueble de una extensión superficial de quinientos sesenta
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de un edificio para Biblioteca Pública y Casa
de la Cultura.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción. -

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día- diecisiete de
diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículoprimero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el...,Ayuntamiento de Los Barrios fCádW de
un inmueble de quinientos sesenta metroscuadradoa de superficie.
sito en Vega Ma-ldonad-o, término de Los Barrios. que linda. al
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IJ: Ministro'.-delfaciEinda,
ALBERTO' MO'NREAL'LUQP'E

n

Norte. CQn ,antiguo-Grupo escolar ,-s&nIs,idrQ", por,el S\1r,
avenida Alejandro Sal.......; por el Este. plazole... da la Vega
Maldonado, y por el oeste, oon paseo de José Antonio••

El.1nmueble 'bbjeto.de- donación -serl.,;d~~'.-la·oons,tt\l<;;"
ción d. urla Biblioteca Pública Munlcipol y casa de la Cultura.
. Articulo .egundo.-El inlnuebla mencionad\> deberá incorpo
rarse allnven~o:General deBlen~s~el:E8-t&dC>f'~::v.. inscn4>
a su ,n~bré en el Registrod8la¡ Pi'O:p*iatl,~asQ'ulwnor
afectación por el Mtni_8terio'deHaci.ndiLll1'cie'~ló.i1YCien--:
cia, pera los servicios de Biblioteca Pública MunlelpaI. y ea..
de la Cultura dependientes de -.t;e :últi:ilW'~en~();14,
finalidad da la donación babrá de cumpline "do conformidad
con lo dispuesto BIlla -vigente I~~ólldé'Réa;tinen:~.

Artículo tercero.:-,Pot:' el Miirlstéi1od.;,,~DU!::'a:través
de la Direcc1ón, General del Pa~o:,~~,.-st.ar;Jo¡,se',llevarán
a cabo los trámite8 "necesariospe.rala:et'ec:tJ,~,c:J,e:'9uiln'tQ

::~~oeJ¿:~~cl$~!~Z~':;;'&JrJ~;~,~~
Ul,gutf;' para que,' ennombrede~.~of"'CO~,eDtll otorga~
miento de la correspondienteesq'itttIl\~,', ' , .

Asi lo dispongo por ;er presente Decte:to,'daq,o', eIlMadrid a
veintitrés de'diéiembtede mil novecten,t<»!ose:tenta;yuno¡

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro. de Hacienda.

ALBERTO' MONREAL LUQUE

----------DECRETO 334171911. d6~2.'14ecltcie~ref: 'por efque
se acepta ,la dO~lónql-E~*"'ktPO}";elA,u~mien.ro
de Cary'tóD de'Calat1'aVQdtJUr¡~~le;dj~·_nw~
troscuadrad.o$!~U:Gdo.•n.•',J#~,;~t~b¡oJt1,U
ntciPal•. con ..·dssti1J()(J"--'IG:oonst~e.f6rr,#'.;untJ •...~~
blloteco Público Municipal. . .

Por el Ayun~~mtodeC&trtól),decaIatn¡y~:~si44,pf~ido

~sE~~~~~::,e:~-'~'~X:f~'=~ll~~resr~:¡;
destino a la construcción de una .B:lb~J'úl)l~'MW1:1tl,.t

Por ·el Minlateri()de EducaoiQnYC:l.n~:.;coD.s;id~de',
interés Ul referida construc:ción: .... ".... ' ..':.." .•' :;

Apro...puesta del. MI~trocleRacieJitUl;;.y .. prev:iad(;n~11lci6n
del Consejo de Ministros ··en .. su .'~unión d(l'fdía diecisi'ete de
diéieI)lbre de mil :novecientos- $etenta.Y'\1I'1o,

DISPONGO,

Articulo'prlmero.-necoIdonnidad con~o_dispu~toen.-iel ar
tículo veintIcuatro de' la Ley delPatrirnoniPí':~'~Pta,la donaciQn
al Estado por.el Ayuntaliúentode'C&rr.tó~,'4fi1calatraV'${(;iudad
ReeJJ de un solar de tresclentos:metJ'(ls"~08,d.ft's\;lpelficie,
sito en la calle 18: deJullodel.mi&JIiO-:,td~(;)' •. q:ue-'Jínda.,

rz~ul:.a~~r::a~rad:~~:I1~l:,'~=::',~i:i~~lda'. e
El tnmueble obJeto de donactón~'d~~rá"':a,la',ce>ns:truc-

dón de UQ Biblioteca Públic.a; ..'" ','
Artículo segundo;-El .. inInueble .ln:encionad() .. 'cI,ebéh\incorpo

rarseal I.nventario General deBienesdel,~sta:do.l,11lavez in$crito
a su nombre' en el Reg~tro de laPij)pi~~,,~'-,s1,l'i:uJteri()T
afectacl6nP9r el MiniStertod8Haci~nd~al'deF4u<la,c~ó,J;JyCien~
da. para los servicios de Bib1iotet*P(JbliCf.i;deJ>tW.di",tités de
este último'. Departamento.. L&fi~fl1ic1ad,.de;Jil 'ddn'fJ:cjón/haQT-á
de cumplitW de conformidad con lo dispv.esto tm-la,vige:n,Ul' legisle..~
ción de Régimen Local. . ',' .... .. '.. '.": ',' . ':

ArtíCulo tercero.~Por el Minl$teri9::d~f:aacif:Snd:á;·atr&vés
de la. Dirección General del PatrtmonióctelEJ~:~Jlsvarán,a
cabo los trámites necesarios ~ra la$f~c-ti\'iijf1Cid~'C;:UAAto':Eledls-,
pone en el presente Decrelo.·a\lt(n1,zárid0$811:1,ny.s419~o;:señQr
Delegado de Hacienda deCiud~~at cf'fmich.>J$"i()e-n:CIUien
delegue. para que, en nombre del E-stado,'concu,rra en el. otor
gamiento de laco~spondienteescrttura;'

As! Jo dispongo por el presente .oecreto.,da,do: en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil nov«¡tclentosSétenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 334211971. de 23,d6.d~ciemQTe.1J'()t:elque
se acepta la dollactó.n,al.E$tafl'opoTe~-A)'{.t,nPl:m.iento
de Tejeda (Las Palmas ~GrQrl(;a~'ioJ,~tle~nl~
mueble de:tOOO m1ftro$.c~act~.",radWqd~en-el:
mismo término· municipal;'éon'.stlnoa'lcJ .cons
trl.cctón de. unaCCWI~:c~rt~l,para> .kJ·G~tdi4, 'Civil.

Por el Ayuntamiento de ,Tejerla ,ba, si<lOo'oftéCJdO aJ·Estado
un, inmueble de. una extensión supei1'ícilf,l.dtfc:l9$,rnil,P1l!ttros
cuadrados•. sito. en eL-l),lismo.término JIlym(¡li.P&lI.CQI1.-'q,astinoa
la construcción 'le una .casa-puartel paráI.. GUá'rd.~Civn.

Por ~lMinister1ode la .Go~ón'fi6:cqJ1$lde~,de'-~nterés
la referida construcción. . "

.iMlt'!

A propu~tad81Mini&~ode Hacienda yprev1a deliberación
del ConseJt)'de Minij,tróEi>éD "su 'reuQlón del dia diecisiete de
diciembre de liúl· novecléntos-seterita YUDO.

D IS P-ONG O:

Artícul()primero.~Deconformidad ,con lo dispuesto en el ar~
~o veinti(:\latrotiela,Leycle1 Patrim.'QniQ, '$8: aceptala donación
al Estado por el Ayuntam!...to de Tejeda (Las PalmasJ de una
~d8~rrénO-, de dos mit metros¡'C\Wirad08de superfic1e,
sita en ellu_ denominado .,J.\ano de G!&Iind.. del nilsmo térmi
no munlcipol, 'tue linda. al Norte y Poniente, con finca de la
qu:e sesepe,ga; aIN~ente.C()npistaque,conduce a la ..Huerta
d.Ql~~ .u' Sur.:con .terrenos~:doñaCruzGuerra.

I..a::fÜ1~put;trlzde,la:eual::$8 s,egregaráIa que es obleto
de donaclón flgw'a Insctita en él Reg\Jltro de la Propiedad al
tomo' Ql1il118iitos'lloyenta r· nueve•• ·U~setentay. e1nCo. folio
eien~ ,~tI'9jfin~"l1umefQtres, Dlil'lIeitic1en~ setenta y uno.

El.inro:U&bleobJ~tó d~~()~lón.•''d:esUnará a 'la construc
ciÓ'n déuJ-Vl ct.'8&~t para,laGu~C:-iVll.

Artícw.o i~¡undo;7.El"im#uebleJ'l1enCi9A&dodEiberá incorpo~
rarse'~In"'lltárlP General' d,e Bienes.delE,stado•.vna·vez inscrito

:r:~o¿;~~:I:~~~é,J:cl=~cÍe~~be~~~~
paro los .erVi'clos de ceso-cuartel para la~aCivil dependlen
tesde e.te-'últlm()Dt:t~nto~t.a:~de la donación
htlbr4decgmp,Ii(Sede~onforintdadcOqlo'dtsPuéStoenla vigente
legIslación de Régimen Loéal. .

:ArliC\1J.::~to'''''''PQr,elMlnisterio:de Hacienda•. a ,través
de' la pi~Óll,(;e~eraldet'PatrimOfiiO'd$!' Estado. se llevarán
a--,:ea~o~-lAA7tn\mJ;t"·'1lece&árloa·~"'e,:. ls/ef$CtiYidad de~lAntQ
se; dl$PQne e~,elPJ'esenteDecreto. '. autOxi2',t\hdose'. al llustr1s1mo
S$l'i9r ~leg«.do', de<ti:elcien~deLas~; o' funcionario en
.c¡uiendel~~.:ps;ra,:qUé'·..eD:;llom~'dftl:,Estado.concurra en
eloOOr~~~dltla,C()ITé8¡Xmdi~te~tllJ:li.'

Así lo:di~go,~,etpres~nte,>Pe~tó.dadoen Madrid a
veintitrés'de.diciembre de rn-Unovecíentosset~nta y uno.

FRANCISCO FRANCO
:El Mlní~tro .•.• d(¡' HaeiEirida;

ALBERTO MONREAJ' LUQOe

DECRETO 3á43/1971.M 23·tU diciembre. por el que
se aceptcl ladonactón alE$tádo'por el Ayuntamiento
de,FCbeto (~eónJdeuh,jnmueble'~3.927.50 metros
cuadradas.fadteadoen ,el mj8motérmino municipal.
cQ1t dttsttnQ'0taConstruc:ctón de una casa-cuartel
para la Guardkl-Ctvll-;

Por el :Ay.U-Dtamiento d8'Fabero (León) ha sido ofrecido al
Estado un, ~u~ble de \tllEL ext8nsiótl ·.superficial de tres mn
nov~cientos'veintísie:teC0-D1a cincUEl'ntaDlstros cuadrados. sito
en .el misnl.o: •. ténnJ.ñ.()~un1ci~l. ,eon de$~oa la construcción
\le una O8Sl"0uetiOl para. la Guardia Cjvil.

Por.el'AfU1i,s~rto ·dlJla.Gobel'nácl:ónse considera de interés
la ;re(erid~·con,strucc1ó,!1:.

Apró1>,ul:tS~ del M:i.ni$U'ode' Ha9ieDday. p~vla deliberación
del Con.lo(ie MinistWIJ-en. SU" reunión. del dfa diecisiete de
di-eiembrede-nHLnovecientos. setenta y uno.

DI.SPONGO,

Ar:típu~o prhnero~-P6éónfoupidad.con -1() dispuesto en el ar
tí<:uloveill~cuatrode la LeY<lel PatI'imonio,se acepta.la donación
alEs~:d0 ~·'el,A.yun~lento,<leFa.beI'Q .(León). de un inmueble
si'tú ene1pilraie dé.'.~sS~s"del misJno término municipal.
de tres,tllil :n(liveci~ntof¡veintisietecomactncuenta metros cuadra
dos; qUEt::Ull(f~; al.NortEi.con,Emilio>:Vl\zquez. Andrés Granja
y otrps:eJ,'Sllr. Petra Guen-ay'M~uelA1fonso;al Este.PJVpieR

daa ·delJ\;YUJ).tamlento, 'yal"()este, An~l Rainos,. Maria Abella
y Eulogio' Q¡rorfo.·, .' . . .

El in~ueble obJeto de' donación se destinará a la construc4

ción déJJnacasa~eu,l.utellUlraIaGuardiaCivU.
Articulos,eg\1ll,do~-:7~~,inm.u8111eme,nclotUulo deberá incorpo

rarse allJlventMioGeIleraldeBienes del i:stad(l.una vez inscrito
a. slJ.>no~bre':eli,:ell\egistrQ,de la:Propi.~. para su ulterior
afectaciÓ11porel·Millis~J1()cieHac~endaal .de la Gobern~cíón.
para lOs Sér'Vlcios de,casa"cUiLrtel Para la,G:uardia Civildependi?JlR
tes de ~éatelíltJ.mo~paJ.;tamento~Lafinalidad de la do~6n
habrá. de.pUJ;llplirse de; confo-nnidad con lo -ctispuesto en la VIgente
lEl--gisiación •. tie.R~girnenLocat

A.rtiC\il;o,tercero,~~Porel Ministerio de Hacienda. a través
de .1aDtrecclQnGene~ald,elPatrimonio·del Estado. se llevarán
acabolCl$~rámitesnecesaIioSparala-efectividad. de cuanto
ss,Qi.spons,en. el .pr~sente,De9retó. autorizándose al. ilustrIsimo
se-.or Oele~o'de',HacieIlda:de Le611.,.ofuncionarlo en quien
deIe.gv,e,para <,.ue.ennom:bradel E$tad.-o; concurra en el otorga·.
mien,todeJa,corres~ndienteescritura.

Asflo dIspongo poreTPrtlsel'lte Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de'diciembre 'demU novecientos sctenta y uno.

FRANCiSCO FRANCO

,,,. 1.'"


